
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No, 235
Junio 6 de 2002

El Presidonte,

RAFAEL GERMAN CORREDOR A.

Por el cual se declata un Racionamiento programado con Cobertura
Regional

El Consejo Nacjonal de Operación en uso de sus facultades legales, en
especia¡ las conferidas en el Artícuto 36 de ta Ley 143 de 1994, la Résotución
8-0103 del 2 de febrero de i995 det Ministerio de Minas y Enórgía, et Anexo
general de la Resolución CREG 025 de 1995, según el acr.ieráo 57 ¿el
C.N.O. y teniendo en cuenta:

. Que ante la salida de ¡os c¡rcu¡tos a 34.5 Kv San Vicente - puerto nco y
9grfell?.. Paujil,. se^viene presentando racionam¡ento en los municrpros
de San Vicente del Caguán, puerto Rico y pauji¡ en e¡ Departamemo de
Caquetá

. Que evaluada la s¡luac¡ón de emergencia, con base en ¡nformación de ta
Electr¡ficadora del Caquetá, el CND y el CNO prevén que el
rac¡onam¡ento de emergencia se puede prolongar por mái ¿e lS ¿á".

ACUERDA:

PRIMERO: Declarar el Rac¡onamiento programado con Cobertura Regtonal
en los municipios de San Vicente del Caguán, puerto Rico y paujil!n el
Departamento de Caquetá.
SEGUNDO: El CND determinará la magn¡tud a rac¡onar y demás medidas a
tomar, según lo estipulado en la Resolución CREG 119 de 1998.
TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedic¡ón.
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GERMAN CORREDOR A
Se€retario Técnioo
Consejo Naqonal de Operación -SNO-
Farc [41) 416 58 70
Bogotá D-C.

Asunto: Demandas
Racion€rhiento Departamento de Qáquétá

Aorec¡ado dodor CoÍ€dor

Con nuestra comunicaclán ISA No. 01 1 21 2- l enviada el pasado 29 ds inayo
dE 2D02, inlormamos ac¿rca de la dernanda ño atendida cn el depanamento
del Caqucúá €n los mun¡c¡plos de San Vrcant€ del Caguán, Puorlo R¡co y
Pauji,, d6bióo a la salidE d6 los cirql-rtos s:€n vicente-Puerto R¡co y
Doncello-Pauji¡ á 34-5 r(v.

Según infcnrüac¡ón suminictrada por la EhcdrÍtcadora del Caquotá, sata
situadón se espeÉba nofmallzar ant€G dE quince dlasi s¡n embar-go, dadas
l¡as condiciones de ord6n ñbl¡có, el diflcil accaso a la zons y un atentado
ádicionál sóbro ta Sldceslación Puonó Rlco, se prevó qu€ ssta situación
p¡.reda prólongarsa pof ,nes de Wlncc díea.

Dedo ¡o ánterior. s€ considera conveniente déclarar Rac¡onamiBnto
ProgrEmado 6on cobeiura regional Én dichos rnunicipios.

Eatamos a su disposición para sumin¡sirar ¡nforiñación ád¡cional que €e
reouiera sobtre el áslttto-

Córdial saludo.

ROBERTO ALONSO URREA R.
Director Operación En€gado

lrMniendo Írás on la üd¿ ISA Energfa y TeLcom¡n¡cac¡o.re€
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